
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica la 

final del documento 

 

Auto de trámite-corre traslado de avalúo catastral y agrega póliza e informe secuestre 

Divisorio. 54001400300120190009700 

 

Del avalúo catastral del inmueble con matrícula inmobiliaria No.260-166368 aumentado en un 

50%, es decir, por $94.038.000,oo (numeral 4 art. 444 C.G.PC); Córrase traslado a la parte demandada 

por el término de tres (03) días conforme al numeral 2 artículo 444 ibídem, para que los interesados 

presenten sus observaciones. 

Agréguese al presente informativo la póliza judicial allegada por la parte actora (doc.004) y el 

informe de rendición de cuentas presentado por el secuestre (doc006). 

            Notifíquese y Cúmplase 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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